
 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

Proceso VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante ALPIDIO DE JESÚS OLIVEROS CAMPERO 

Demandado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

COOPERATIVA NACIONAL DE TRANSPORTADORES 
JOHN JAIRO MARÍN ARBELÁEZ 

Radicado 05001 40 03 025 2020 00374 00 

Asunto ADMITE DEMANDA 

 

Subsanadas las exigencias del Despacho, y siendo que la presente demanda se 

encuentra ajustada a los presupuestos procesales del artículo 390 y siguientes del 

Código General del Proceso, el Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda con pretensión declarativa de 

responsabilidad civil extracontractual, incoada por ALPIDIO DE JESÚS OLIVEROS 

CAMPERO en contra de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

COOPERATIVA NACIONAL DE TRANSPORTADORES y JOHN JAIRO MARÍN 

ARBELÁEZ. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, en la 

forma dispuesta en el artículo 390 y ss. del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, conforme lo establece el artículo 391 del Código General del Proceso, para que 

conteste la demanda. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente decisión a los demandados, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y ss. del C. G del P., en concordancia con lo establecido 

en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

Infórmese a la parte demandada la cuenta de correo electrónico institucional de este 

Juzgado: cmpl25med@cendoj.ramajudicial.gov.co, para efectos de cualquier asunto 

relacionado con su derecho de defensa.  
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QUINTO: Previo a ordenar la inscripción de la demanda en el historial del bien mueble 

identificado con la placa EQS-446 de la Secretaría de Movilidad de Medellín propiedad 

del demandado JOHN JAIRO MARÍN ARBELÁEZ, deberá el demandante prestar caución 

por la suma de tres millones setecientos treinta mil pesos ($3.730.000) (Artículo 590 

del Código General del Proceso). 

 

SEXTO: RECONOCER personería al abogado Albeiro Fernández Ochoa, portador de la 

tarjeta profesional número 96.446 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

representar los intereses de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido (Artículo 75 del Código General del Proceso)   

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal 

de aportar la caución requerida para efectos del decreto de la inscripción de la 

demanda solicitada, y dar cuenta de su gestión, so pena de tener por desistida 

tácitamente la presente demanda mediante providencia en tal sentido, al tenor de 

lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 
Jueza 

SAG 
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